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GENERALIDADES 

1) FRAUDE Y CORRUPCIÓN:  

Se exige que los Oferentes que participen en los procedimientos de contratación, 
observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de contratación o 
de ejecución de un contrato. La Convocante actuará frente a cualquier hecho o 
reclamación que se considere fraudulento o corrupto. 

Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el 
Oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, ha incurrido en 
prácticas fraudulentas o corruptas, la Convocante deberá:  

a) Descalificar cualquier oferta y/o rechazar cualquier propuesta de adjudicación 
relacionada con el proceso contratación de que se trate; y/o;  

b) Remitir los antecedentes del oferente directamente involucrado en las prácticas 
fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los 
efectos de la aplicación de las sanciones previstas.  

c) Presentar la denuncia penal ante las instancias correspondientes si el hecho 
conocido se encontrare tipificado en la legislación penal. 

Los hechos de fraude y corrupción comprenden actos como: 

i. ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 

para influenciar las acciones de otra parte;  

ii. Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener 

un beneficio económico o de otra naturaleza o para evadir una obligación;  

iii. Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 

indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones 

de una parte;  

iv. Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada 

las acciones de otra parte;  

v. Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente. 

2) INTEGRIDAD 

Los Oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, 

se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados 

de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 

resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más 

ventajosas con relación a los demás participantes (Declaratoria de Integridad). 

3) CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN  

Podrán participar en esta contratación, individualmente o en forma conjunta 

(Consorcios), los Oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que no se 
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encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar 

propuestas o para contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051/03.  

Para los casos de oferentes en consorcios, ninguno de los miembros del consorcio 

debe estar alcanzado por las prohibiciones para presentar ofertas y contratar 

previstas en la Ley “De Contrataciones Públicas”. 

 

4) PROHIBICIÓN DE NEGOCIAR (ART. 20 INCISO F) DE LA LEY N° 2051/03) 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases y condiciones de la presente 

contratación, así como en las ofertas presentadas por los participantes podrá ser 

negociada. 

5) PROTESTAS 

Las personas interesadas podrán protestar por escrito o a través de medios remotos 

de comunicación electrónica ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, 

contra los actos que contravengan las disposiciones que rigen la materia objeto de 

este documento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquél en que éste 

ocurra o el Oferente tenga o deba haber tenido conocimiento del acto impugnado. 

6) DENUNCIAS 

Cualquier persona puede realizar las denuncias de supuestos hechos de corrupción 

o de irregularidades en este proceso de contratación o en cualquier otro que tenga 

conocimiento, a través del Portal de Contrataciones Públicas 

(www.contrataciones.gov.py), utilizando el Programa de Protección al Denunciante, 

que garantiza la confidencialidad de los datos del denunciante, y cuya investigación 

puede monitorearse a través del Portal. 

7) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Los interesados podrán recurrir al procedimiento de Avenimiento, previsto en el 

Título Octavo, Capítulo Segundo de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, 

como mecanismo de solución de diferendos. 

Como resultado del procedimiento de contratación derivado del presente documento, 

las partes someterán sus diferendos a la jurisdicción de los Tribunales de la 

República del Paraguay. 

8) DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

En todo lo que no esté expresamente indicado en estas bases y condiciones sobre 

preparación, presentación, evaluación y adjudicación de ofertas, aplicarán 

supletoriamente las Instrucciones a los Oferentes (IAO) del Pliego de Bases y 

Condiciones Estándar para la Contratación de Obras, aprobado por la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas. Dichas IAO se encuentran difundidas en el 

Portal de Contrataciones Públicas.  

09) CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA:  

Los oferentes deberán indicar mediante declaración jurada con su oferta, cuáles de 

los documentos que forman parte de la misma son de carácter reservado e invocar 

la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo estipulado en la 
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Ley N° 5282/14 "DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el oferente no hace pronunciamiento 

expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta y su documentación es 

pública.   
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DATOS DE LA CONTRATACIÓN 
 

1- La visita al sitio de obras, se llevará a cabo: 
Fecha: Jueves,15 de Noviembre del 2018.  
Hora: 15:00 hs  
Funcionario responsable: Ing. Cesar Cristaldo (Ingeniero de obras) 
 
Todo Oferente que no efectúe dicha visita, deberá declarar en su oferta 
expresamente que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la información 
necesaria relativa a la zona para preparar la oferta y celebrar el contrato. 
 
2- La obra será ejecutada en el inmueble individualizado como: 

TRAMO CV-10-014 (Colonia Mbarete – Línea Ande), del Distrito de Ñacunday  

Construcción de Alcantarilla con muros de cabecera    (línea): 

Progresiva 1+200: se requiere de Construcción de Alcantarilla Tubolar  De Hº Aº de 0,80 con 

muros de cabecera ambos 

Construcción de muros de cabecera    (línea): En el presupuesto de la AGV, no esta previsto las 

actividades de construcción para el tramo observado, sin embargo en los recorridos realizados 

por el equipo Técnico de la Entidad Ejecutora y por los datos obtenidos se requieren en las  

siguientes Progresivas actividades como: 

Progresiva: 5+ 020 con   AT 1,20 con muros de cabecera: falta  construcción de aletas  ambos 

lados 

Construcción de Platea: 

En la Progresiva 5 + 020 con Alcantarilla Tubolar de 1,20 falta construir platea ambos lados. 

Reparación de Alcantarilla: 

Progresiva 5+020 con AT 1,20: Reparar alcantarilla lado izquierdo, último tubo. 

3- El plazo de validez de la oferta será de 30 (Treinta) días, contado desde la 
fecha y hora límite de presentación de ofertas. 

 

4- La Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá ser presentada por 
Declaración jurada. La modalidad de Contratación Directa la Municipalidad de 
Naranjal AGV ALTO PARANA aceptara Declaración Jurada para mantenimiento 
de oferta según el formulario Anexo N° 15. 

 

5- El periodo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta será hasta 
el 31 de Diciembre del 2018. 

 

6- El resultado del procedimiento de Contratación (adjudicación, declaración 
desierta, cancelación) se dará a conocer: 

 
 Por nota (Vía correo electrónico) 
o Por acto público, el cual sustituirá a la notificación personal. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

1. SE VERIFICARÁ PRIMERAMENTE LA PRESENTACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL: 

 Formulario de Oferta debidamente completado y firmado. El Oferente deberá 

cotizar todos los ítems indicados en la planilla de precios; 

 Garantía de Mantenimiento de Oferta debidamente extendida; 

 Documentos que acrediten la identidad del Oferente y representación 

suficiente del firmante de la oferta; 

 Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las inhabilidades del Art. 

40 y la Declaratoria de Integridad del Art. 20 (Res. N° 330/07). 

2. Una vez verificada la documentación y analizada la pertinencia de cada uno de 

los documentos sustanciales mencionados y en caso de que alguno de los 

Oferentes omita la presentación de los mismos o la presente en forma irregular, 

su oferta será descalificada. 

3. Posteriormente se verificará que se haya proveído la documentación que avale 

el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conforme a los 

requisitos de calificación. 

2. CAPACIDAD LEGAL 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 El Oferente o cada 
parte deberá acreditar 
no estar comprendido 
en las prohibiciones o 
limitaciones para 
presentar ofertas o 
para contratar 
previstas en el Artículo 
40, Ley N° 2051/03, al 
tiempo de la 
presentación de la 
oferta. 

 Calificación legal. 
Prohibiciones de los 
Incs. "a" y "b" del 
Artículo 40. 

 El Comité de 
Evaluación confirmará 
que el Oferente no se 
encuentra 
comprendido en las 
prohibiciones 
establecidas en el Art. 
40, Incs. "a" y "b" de la 
Ley W 2051/03, en 
base al siguiente 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Completar el 
Formulario N° 
13, además de 
los documentos 
indicados en el 
Anexo I. 
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análisis:  
 En primer lugar, 

verificará que el 
Oferente haya 
proporcionado en 
forma satisfactoria la 
Declaración Jurada de 
no hallarse 
comprendido en las 
prohibiciones y 
limitaciones 
establecidas en el 
Artículo 40 de la Ley 
N°  2051/03 que se 
incluye como 
formulario pro forma 
en los documentos del 
llamado. 

 Verificará los registros 
del personal de la 
Convocante para 
detectar si el Oferente 
o sus representantes, 
se hallan 
comprendidos en el 
presupuesto del inciso 
"a" del artículo 40. 

 Verificará por los 
medios disponibles, si 
el Oferente y los 
demás sujetos 
individualizados en las 
prohibiciones 
contenidas en la Ley 
N° 1626/00 "De la 
Función Pública", 
aparecen en la base 
de datos del SINARH 
o bien de la Secretaría 
de la Función Pública. 

 Si se constata que 
alguna de las 
personas 
mencionadas en el 
párrafo anterior figura 
en la base de datos 
del SINARH, el Comité 
analizará 
acabadamente si tal 
situación le impedirá 
ejecutar el contrato de 
que se trate, 
exponiendo los 
motivos para aceptar o 
rechazar la oferta, 
según sea el caso.  

 El Comité podrá 



BASES Y CONDICIONES – OBRAS PARA MUNICIPIOS  

recurrir a fuentes 
públicas o privadas de 
información, para 
verificar los datos 
proporcionados por el 
Oferente. 

 Si el Comité confirma 
que el Oferente o sus 
integrantes, poseen 
impedimentos la oferta 
será rechazada, y se 
remitirán los 
antecedentes a la 
Dirección Nacional de 
Contrataciones 
Públicas (DNCP) para 
los fines pertinentes. 

 

3. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentació
n requerida 

Oferente 
Individua
l 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinada
s 

Cada Socio Socio 
Líder 

 Coeficiente de 
Liquidez: Activo 
corriente / 
Pasivo 
Corriente debe 
ser igual o 
mayor a 1. Esta 
información 
será extraída 
del Balance 
General 
correspondiente 
a los ejercicios 
fiscales 
cerrados. 
Corresp a los 
años 
2015.2016.2017  

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

 Completar el 
Formulario N° 
8 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, 
inciso F). 

 Coeficiente de 
Solvencia: 
Pasivo Total / 
Activo Total 
igual o menor a 
0,80. Esta 
información 
será extraída 
del Balance 
General 
correspondiente 
a los ejercicios 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Debe 
cumplir con 
el requisito.  

 Completar el 
Formulario N° 
8 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, 
inciso F). 
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fiscales 
cerrados 
Corresp a los 
años 
2015.2016.2017 

 Demostrar que 
posee o que 
tiene acceso a 
suficientes 
activos 
líquidos, 
activos reales 
libres de 
gravámenes, 
líneas de 
crédito y otros 
medios 
financieros  
(independiente
mente de 
cualquier 
anticipo 
estipulado en el 
contrato) para 
cumplir los 
requisitos en 
materia de flujo 
de fondos para 
la construcción 
exigidos para el 
o los contratos 
en caso de 
suspensión,  
reanudación de 
faenas u otros 
retrasos en los 
pagos. 

 El mínimo de 
activos líquidos 
y/o acceso a 
créditos libres 
de otros 
compromisos 
contractuales 
del adjudicatario 
será: 20% sobre 
el monto de la 
oferta del 
oferente. 

   
Las deducciones al 
flujo de fondos exigidos 
por compromisos 
derivados de otros 
contratos solo se harán 
cuando dichos 
contratos se 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el 25% del 
requisito 
mínimo 

Debe 
cumplir s 
con el 
40% del 
requisito 
mínimo 

Completar el 
Formulario N° 
8, y presentar 
los 
documentos 
probatorios 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, F). 
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encuentren en 
ejecución. 
Este mínimo de activos 
líquidos que constituirá 
el capital operativo, 
debe ser el resultado 
de la  diferencia entre 
el Activo Corriente 
menos el Pasivo 
Corriente. 
Puede ser 
complementado con 
líneas de crédito 
otorgadas por 
entidades financieras. 

 

4. EXPERIENCIA GENERAL EN OBRAS 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Haber generado, 
durante los 
mejores cinco (5) 
años de los 
últimos diez (10) 
años, en  
promedio un 
volumen anual 
de facturación 
igual o superior a 
40% sobre el 
monto total de la 
oferta 

  
El promedio del 
volumen anual de 
negocios se define 
como el total de las 
facturas legales 
correspondientes a 
obras en ejecución o 
terminadas por el 
oferente, dividido el 
número de (5) años 
señalado en el 
párrafo precedente. 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir 
con el 25% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
5 y 6, y 
presentar los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 
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5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN OBRAS 
 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Participación en 
calidad de 
contratista, 
integrante de un 
consorcio en el 
porcentaje de 
participación, o 
subcontratista 
autorizado por la 
Administración 
Contratante en al 
menos un 1 
contrato, durante 
los últimos diez 
10 años,  
similares a las 
obras 
propuestas. 

 La similitud debe 
basarse en la 
escala física, la 
complejidad, los 
métodos o la 
tecnología, u 
otras 
características 
técnicas, 
conforme a lo 
descrito en la 
Sección V. 
Alcance de las 
Obras.  

 A fin de cumplir 
este requisito, 
las obras 
deberán estar 
terminadas en 
un 70% por lo 
menos, y el 
desempeño 
deberá haber 
sido 
satisfactorio. 

 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe con 
el 25% de 
los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
7, y presentar 
los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 
 



BASES Y CONDICIONES – OBRAS PARA MUNICIPIOS  

 “Contar con 
experiencia 
mínima para el  
contrato que 
antecede u otros 
contratos, 
ejecutados en el 
período 2014 a 
2018  en las 
siguientes 
actividades 
clave: 
Construcción 
con Instituciones 
Publicas y/o 
privadas. 

 
 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Debe con 
el 25% de 
los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
5 y 8, y 
presentar los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 
 

6. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Demostrar que cuenta con 
personal debidamente 
calificado para desempeñar 
los siguientes cargos clave: 
Curriculum Vitae de los 
personales propuestos para la 
Obra  

 Como mínimo deberá contar 
con un Jefe o 
Superintendente de Obras  
con 3 años de experiencia 
en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 

 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

  Completar el 
Formulario N° 
9 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, H). 

7. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

Demostrar que puede 
disponer  
oportunamente de los 
equipos esenciales 
en propiedad o en 
alquiler, que a 
continuación se 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Deben 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir 
con el 
25% de 
los 
requisitos 
mínimos 
requeridos 

Debe con 
el 40% de 
los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar el 
Formulario N° 
10 y 11; y 
Presentar los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, Í). 
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8. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS: 

Durante Ia evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de 

errores aritméticos y ordenar las ofertas de menor a mayor, conforme los precios 

ofertados, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una 

explicación detallada de la composición del precio ofertado cuando la diferencia 

entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al treinta por ciento 

(30%) para ofertas por debajo del precio referencial y del veinte por ciento (20%) 

para ofertas que se encuentren por encima del referencial preparado por Ia 

convocante y difundido con el llamado a contratación.  

Si el oferente no respondiese la solicitud, o Ia respuesta no sea suficiente para 

justificar el precio ofertado del bien, obra o servicio, Ia oferta podrá ser rechazada.  

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro 

o partida que contenga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada 

Ia decisión de la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.  

9. EL MARGEN DE PREFERENCIA A SER UTILIZADO ES:  

Se aplicará el margen de preferencia nacional de conformidad a la legislación 

vigente. La acreditación de Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso 

de contratación, será a través del Certificado de Origen Nacional, expedido por la 

autoridad competente. 

En caso de que los oferentes que se encuentren dentro del rango del porcentaje 

para beneficiarse del margen, no presentaren con su oferta el Certificado o 

presentare la constancia en trámite del mismo, el Comité de Evaluación solicitará 

por escrito el certificado, otorgando para su presentación un plazo de 2 días. Si 

luego del requerimiento realizado por el Comité, el Oferente no presentare el 

documento, o la presentación sea deficiente o tardía, la oferta no será descalificada, 

pero no podrá acogerse al beneficio. A fin de acogerse al beneficio, el Certificado 

debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de apertura de ofertas. 

indican:   

Hormigoneras 

Reflectores. 

Botas. 

Cascos. 

 Los equipos 
mínimos 
necesarios 
presentados por 
los Oferentes no 
deberán estar 
comprometidos 
en otras obras.  
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Durante la evaluación de la oferta, si la oferta evaluada como la más baja es una 

oferta de un bien o servicio importado o que no haya presentado el Certificado de 

Origen de Producto y Empleo Nacional, ésta será comparada con la oferta más baja 

del bien nacional que ha presentado el aludido Certificado, agregándole al precio 

total del bien que no cuenta con el Certificado de Origen de Producto y Empleo 

Nacional una suma equivalente al porcentaje establecido en la legislación vigente. Si 

en dicha comparación adicional, la oferta del bien o servicio producido en el 

Paraguay que haya acreditado mediante la presentación del Certificado resultare ser 

la más baja, se la seleccionará para la adjudicación; caso contrario se seleccionará 

la oferta del bien o servicio proveniente del extranjero o que no haya presentado el 

citado documento.  

10. CRITERIO PARA DESEMPATE DE OFERTAS:  

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los 

requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del llamado, que igualen 

en precio y sean sus ofertas las más bajas, el Comité de Evaluación determinará 

cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato, utilizando los criterios en 

el siguiente orden:  

a) En primer lugar, la Convocante tendrá en cuenta al oferente que tenga mayor 

cantidad de empleados inscriptos en el Instituto de Previsión Social (IPS), en 

promedio de los últimos seis meses anteriores al Acto de Apertura; para ello se 

requerirá la presentación de la “Declaración Jurada de Salarios” que el empleador 

utilizó para el pago del seguro social, en caso de que la documentación no esté 

contenida en la oferta o en el Sistema de Información de Proveedores del Estado 

(SIPE).  

b) De persistir el empate, se analizará la capacidad financiera del Oferente, para 

cuyo efecto, se verificará quien posea el mayor coeficiente en el Ratio de Liquidez 

(activo corriente / pasivo corriente) del último año.  

c) Si aún aplicando este criterio de desempate persistiera el mismo, la Convocante 

analizará la capacidad técnica de las ofertas evaluando al que posea la mayor 

cantidad de contratos ejecutados satisfactoriamente  en el último año. 

En caso de Consorcios; 

Para los criterios a) y b), se sumarán los promedios y los coeficientes, 

respectivamente, de cada miembro, a los efectos de promediar los resultados; para 

el criterio c) se sumarán las cantidades de los contratos de todos los miembros. 

De persistir el empate luego de la aplicación de los criterios precedentemente 

indicados, la Convocante determinará cuál es la oferta a ser adjudicada, exponiendo 

las razones de su elección en el Informe de Evaluación o en el acto administrativo 

de adjudicación. 

11. REQUERIMIENTOS ADICIONALES: 

 La Convocante puede incluir otros requisitos adicionales, como por ejemplo: 

NO APLICA 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

Descripción de las obras 
 

La Obra, objeto de la Licitación es convocada para la selección y posterior contratación de 

los bienes y servicios para OBRAS DE ARTE PARA MANTENIMIENTO RUTINARIO. 

Los precios unitarios y consecuentemente los globales deberán incluir todos los costos que 

demandarán la correcta y total ejecución de La Obra, conforme a lo establecido en las 

Especificaciones Técnicas. 

Estas Especificaciones Técnicas, conjuntamente con los diseños, la Planilla de Precios y 

Cómputo Métrico, constituyen el Proyecto. En caso de discrepancia entre ellos, la 

Fiscalización de la Obra determinará lo válido. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El Contratista deberá mantener permanentemente en el lugar de La Obra, hasta su 

finalización, los siguientes: 

 Un responsable de Obra, a satisfacción de la Fiscalización, y todo el Personal 

Técnico y Equipos necesarios para la perfecta ejecución de los trabajos. La 

Fiscalización AGENCIA DE GESTION VIAL - ALTO PARANA, se reserva el 

derecho de solicitar al Contratista la sustitución del personal y/o equipo, 

cuando lo requiera justificadamente, estando el Contratista obligado a 

cumplirlo. 

 Un juego completo de los documentos componentes del Proyecto. 

 Un libro de Obra, donde irán asentadas las novedades, el desarrollo de los 

trabajos y las observaciones de la Fiscalización. 

 DESCRIPCION 

Comprenden todas las actividades que deberá realizar el Contratista antes de la ejecución 

de la obra civil y se refieren a, levantamiento planí altimétrico del área y verificación de las 

referencias ofrecidas en el plano de implantación. 

Corresponde al Contratista realizar el replanteo de la obra en todos sus ítems. Estos 

trabajos serán verificados y aprobados por la Fiscalización. 

Los trabajos no aprobados, se corregirán sin costo para la Contratante, hasta que los 

mismos se adecuen a los estándares del Proyecto. 

Las cantidades de la planilla son estimativas y en ninguna hipótesis representarán garantía 

de facturación. El pago será realizado sobre las cantidades efectivamente ejecutadas. 

El contratista deberá disponer de todo el equipo necesario para la debida ejecución de los 

trabajos, incluyendo la señalización adecuada, que deberá contar con la aprobación del 

Fiscalizador. 

 

SEÑALIZACIONES 

La interrupción del tráfico en las calles se logrará con la colocación de una barrera 

consistente en barriles metálicos, uniformemente separados y encadenados entre sí a 

manera de cubrir todo el ancho a reparar. Los barriles estarán parcialmente cargados de 

arena hasta 2/3 de su altura y el tercio restante se utilizará para el balizamiento nocturno. 

Esta barrera será desplazada a otra posición de acuerdo avancen los trabajos. 

Letreros indicadores complementarios serán colocados en la barrera, informando de las 

áreas restringidas al paso de los vehículos, al tiempo de proporcionar otras informaciones de 

interés. 

Se colocarán todas las señalizaciones necesarias para garantizar la circulación vehicular y 

peatonal como carteles de obra, letreros, barreras, balizas y todas las indicaciones 
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tendientes a brindar seguridad al personal ocupado y a las obras en ejecución o ya 

terminadas pero aun no habilitadas. 

 

 ALCANTARILLAS TUBULARES DE HORMIGON ARMADO. 

DESCRIPCION: 

Son obras de arte corrientes, integrantes del sistema de drenaje, que permiten la circulación 

de las aguas de un lado a otro del camino. Se colocarán en ensanches de alcantarillas 

existentes o nuevas según los planos de los proyectos o en cauces menores y en los 

lugares de acceso del camino principal a calles y/o propiedades si fuesen necesarias. 

 

PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE: 

A los efectos de disminuir el impacto ambiental producido como consecuencia de la 

ejecución de éste ítem, el Contratista deberá tener en cuenta los siguientes puntos: 

- Deberá tomar la precaución razonable para evitar la contaminación de ríos, arroyos, 

lagunas o embalses. Poluentes o contaminantes, como combustibles, lubricantes, asfaltos, 

aguas servidas, pinturas y otros desperdicios dañinos no serán vertidos en o a lo largo de 

ríos, arroyos, lagunas o embalses. 

- La construcción de las nuevas alcantarillas y el desmantelamiento o eliminación de 

alcantarillas o estructuras existentes se realizarán de tal manera que se impida la 

eliminación o descarga de materiales de construcción o materiales de desechos en los 

cursos de aguas. 

- A menos que se haya aprobado lo contrario, y por escrito por parte de la Fiscalización, las 

operaciones de construcción en los cursos de agua se limitarán a esas áreas donde se 

habrá que entrar para la construcción de estructuras permanentes o transitorias. Los cursos 

de aguas serán limpiados tan pronto como sea posible de toda obra accesoria, escombro u 

otras obstrucciones puestas allí, o causas por las operaciones de construcción una vez 

terminada la ejecución de este ítem. 

- Además de lo antes especificado, el Contratista deberá compatibilizar las acciones para 

preservar el medio ambiente con todo lo especificado en el punto 04 de este ítem. 

 

MATERIALES: 

Todos los materiales: 

- Cemento Pórtland, 

- Agregado fino para hormigón, 

- Agregado grueso para hormigón, 

- Agua para hormigón, 

- Mortero, 

- Encofrados, 

- Piedra Bruta, 

Deberán ser de primera calidad y sin uso. 

a) Caños: 

Los tubos serán de hormigón armado con doble armadura, del tipo de campana y espiga. El 

hormigón deberá ser dosificado racionalmente para una resistencia característica igual o 

mayor a 210 Kg./cm² = 21 Mpa. El acero será de tipo redondo con límite de fluencia fyk = 

4000 Kg./cm². Los moldes deberán ser metálicos. 

c) Cabeceras 

Las cabeceras serán construidas de Muros de Piedra Bruta Colocada, Visto una Cara 

Las cabeceras de salida serán de tipo “a nivel del suelo” (NT) y las entrada podrán ser del 

tipo 

“a nivel del suelo” (NT) o con caja de captación. 
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d) Excavación: 

Las excavaciones para la fundación de las alcantarillas tubulares serán ejecutadas en 

cualquier tipo de material. 

e) Reconstrucción de terraplén: 

Los materiales para la reconstrucción del terraplén serán los provenientes de los suelos 

excavados o específicamente seleccionados para este fin. Debe evitarse el uso de roca 

alterada. 

 

EJECUCION: 

UBICACION: 

Previamente a la ejecución de las alcantarillas tubulares, se procederá a la localización de la 

obra.  

La localización se materializará con estacas niveladas y separadas 5 metros entre sí. 

Los elementos de proyecto, tales como estacas de eje, esviaje, longitudes y cotas de 

desagüe podrán sufrir pequeños ajustes en esta fase. La pendiente longitudinal de la 

alcantarilla deberá ser continua. 

 

EXCAVACIONES: 

Los trabajos de excavación de las trincheras necesarias para el moldeado de la base de 

asiento podrán ser ejecutados manual o mecánicamente, con un mayor ancho de 0,50 metro 

a cada lado. Donde haya necesidad de ejecutar terraplenes para alcanzar la cota de 

fundación y de la base de apoyo, éstos deberán ser ejecutados y compactados en capas de 

espesor no mayor de 0,15 metros, a una densidad equivalente a la del material circundante 

al lugar terraplenado. 

Cuando el material sobre el cual se apoyará la base de asiento de los caños, sea de mala 

calidad, deberá reemplazarse por un colchón de piedra lanzada o tratar de modificar la 

ubicación de la alcantarilla para localizarla en una posición más adecuada respecto a las 

condiciones de fundación. 

 

BASE DE ASIENTO: 

La alcantarilla estará apoyada siempre sobre terreno firme. 

 

REJUNTADO CON MORTERO: 

Las juntas de los caños deberán ser ejecutadas con mortero 1:3 de cemento y arena, de 

manera que el espacio entre dos caños sea totalmente rellenado y haya exceso de mortero 

formando un collar en torno de la junta. 

 

RECONSTRUCCION DEL TERRAPLEN: 

Después de concluida la ejecución del cuerpo de la alcantarilla, se deberá proceder a 

reconstruir el terraplén. El material para el terraplén podrá ser el propio excavado, si éste 

fuera de buena calidad, u otro especialmente seleccionado. La compactación de ese 

material deberá ejecutarse en capas de no más de 0,15 m, pudiendo hacerse a mano o por 

medio de pisones mecánicos. Debe tomarse la precaución de compactar con equipo manual 

con mayor cuidado junto a las paredes del cuerpo de la alcantarilla. Esta operación deberá 

proseguir hasta alcanzar un espesor de 0,50 m. encima de la generatriz superior externa del 

cuerpo de la alcantarilla. El tránsito de equipos pesados de movimiento de suelo no será 

permitido antes de terminada esta operación. 
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CABECERA DE ALCANTARILLAS 

Las alcantarillas de tubos rematarán en ambos extremos, en cabeceras de muro de piedra 

bruta colocada, con una cara vista, de las características y dimensiones indicadas en los 

Planos del proyecto El tubo inicial y final de la alcantarilla, deberá asentarse en todo el 

espesor de las mismas cabeceras, debiendo compactarse el hormigón para evitar falso 

contacto entre el tubo y el muro. Se tendrá especial cuidado de compactar previamente la 

superficie de asiento de los muros. 

En los extremos de las salidas de las alcantarillas tubulares las bocas de las mismas serán 

siempre de tipo “a nivel del suelo” o “caja de captación”. Las bocas, después de su 

construcción, deberán permitir el perfecto escurrimiento de las aguas, tanto en la entrada 

como en la salida, debiendo para esto, abrirse zanjas y rellenarse las pequeñas 

depresiones, a fin de evitar el estancamiento del agua. 

 

 “Alcantarillas Tubulares Simples de Hº Aº de D =0,80 m.” 

 “Alcantarillas Tubulares Simples de Hº Aº de D =1,00 m.” 

Estos precios y pagos constituirán la compensación completa por todos los trabajos, 

incluyendo materiales, los tubos, bocas, lechos de hormigón, encofrado, cabeceras de 

muros de piedra bruta colocada 1 cara visto, excavación, el relleno y su compactación, 

rejuntado de los caños, el retiro de excavaciones sobrantes, mano de obra, equipo, 

transporte y cualquier otro imprevisto. 

 

CARTELES Y SEÑALIZACIONES 

La Contratista deberá proveer carteles indicadores conteniendo las siguientes informaciones: 

Municipalidad de Naranjal – AGV/AP, número y objeto de la licitación –– Fuente de 

Financiamiento - Nombre de la Contratista” cuya medidas serán indicadas por la Fiscalización. 

El contratista deberá extremar las medidas para crear la menor dificultad posible al tránsito 

insistiendo principalmente en la señalización preventiva en las calles aledañas al sitio de obras 

y los que sean necesarios para seguridad del tránsito o de terceros.  

 

LIMPIEZA FINAL 

La Empresa Contratista deberá dejar totalmente limpio ambos lados de la pista, sin dejar 

ningún tipo de restos de materiales, provenientes del movimiento de suelo y de la ejecución de 

la Obra. 

 

2.1 NORMAS Y CRITERIOS TÉCNICOS DE ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO 
NO APLICA 
 

1. PERIODO DE CONSTRUCCIÓN, LUGAR Y OTROS DATOS 

 El plazo de ejecución de la Obra es de: 30 (treinta) días calendario para la ejecución de las 

obras; contados a partir de la entrega de la Orden de Inicio. La Obra Licitada se realizará 

para Obras de Arte, ubicado en TRAMO CV-10-014 (Colonia Mbarete – Línea Ande), del 

Distrito de Ñacunday. 

 

2. PLANOS O DISEÑOS 

Están disponibles en el portal de Contrataciones Públicas. 
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3. REQUISITOS DE CARÁCTER AMBIENTAL 

La Contratista deberá observar las disposiciones legales de carácter ambiental. 

El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para proteger el medio 
ambiente en base al  estudio previo de impacto ambiental realizado por el Contratante 
en el caso de que dicho estudio fuere pertinente, tanto dentro como fuera de la Zona 
de Obras, evitando con ello todo perjuicio o daño a las personas o bienes públicos o de 
otra índole resultantes de la contaminación, el  ruido, manejo de residuos peligrosos u 
otros inconvenientes producidos por los métodos utilizados para la realización de las 
obras. 

La obra debe ser ejecutada por el contratista principal y los subcontratistas en su 

caso, teniendo en cuenta la legislación vigente en materia ambiental, y las 

evaluaciones, licencias, autorizaciones, permisos, según corresponda, con el fin de 

que la misma cause impacto negativo mínimo directo o indirecto al medio ambiente. 

 
Se entiende por impacto negativo todo el conjunto de alteraciones directas indirectas 

provocadas por las actividades humanas sobre el medio físico, biótico, socio-

económico, cultural, histórico y antropológico y que resulten costos sociales para el 

Estado y una disminución de la calidad de vida de la población en la que se va a 

ejecutar la obra.  

4.  Carteles en obras. 
 

Las empresas contratistas encargadas de la construcción de obras de 
infraestructura y/o viales tendrán la obligación de exhibir gráficamente letreros o 
vallas en lugares visibles que identifique a la obra y deberá contener mínimamente 
cuanto sigue: 
 

1. ID y la descripción del llamado 
2. Nombre de la Contratante 
3. Datos completos del responsable de la obra 
4. Superficie del terreno 
5. Superficies máximas y mínimas edificables 
6. Tiempo de inicio, duración, finalización y plazo de garantía de la obra 
7. El "código de respuesta rápida" o código QR.  
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CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
 
1- Planos: la Contratante entregará al Contratista en forma gratuita, un (1) ejemplar 

de los planos que a su vez será publicado en el SICP con la convocatoria de la 

contratación. El Contratista se encargará de obtener, por su cuenta, todos los demás 

ejemplares que pudiese necesitar. El Contratista no podrá utilizar para otros fines 

distintos a los del Contrato, ni comunicar a terceros los planos, especificaciones y 

demás documentos presentados por la Contratante, excepto si ello se considera 

estrictamente necesario para la ejecución del Contrato. 

La Contratante es responsable por la obtención y entrega de los planos al 

Contratista antes de la expedición de la orden de inicio de los trabajos, conforme a 

las disposiciones municipales vigentes y toda otra aprobación necesaria para el 

inicio de la ejecución de las obras. 

El atraso de parte de la Contratante en la entrega de los planos prorrogará en igual 

forma el inicio de la ejecución de las obras. 

 

2- Indicar si se admitirá o no la subcontratación: No Aplica   

 

3- El Contratista deberá presentar al Fiscal de Obra, en el plazo de 10 días, una 

estimación detallando las obligaciones de pago de la Contratante, con indicación de 

todos los pagos a que el Contratista tendrá derecho en virtud del Contrato, en base 

al programa de trabajo aprobado previamente. Además, el Contratista se 

compromete a entregar al Fiscal de Obra, cuando éste lo solicite, estimaciones 

actualizadas de esos compromisos. 

 

4. Colocación de carteles en la obra 

 

4.1. El cartel de obra se deberá colocar en un lugar visible desde la vía pública y 

contendrá los nombres de la Contratante y la Contratista, domicilio de la contratista, 

el ID del llamado, descripción del llamado, superficie del terreno, superficie a 

construir, Número de contrato y fecha de suscripción, monto del contrato, fecha de 

inicio de la obra, plazo de entrega, nombre de la Fiscalización Estas informaciones 

son meramente enunciativas y no limitativas. 

  

4.2. El código QR, código generado a través del SICP con la emisión del código de 

contratación, permitiendo que a través de aplicaciones móviles pueda ser 

corroborada la información disponible del contrato y la situación contractual del 

mismo. 

  

4.3. Para obras viales se deberán colocar carteles de obra en ambos extremos del 

tramo a efectuar.  

  

5- El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 5% del valor total 

del contrato. Podrá ser presentada mediante póliza de seguro o garantía bancaria, 

dentro de los diez días posteriores a la firma del Contrato.  

 

6- La vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato será hasta el 31 de 

Diciembre del 2018 desde el día siguiente a la fecha de suscripción del contrato.  
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7- Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o  

contratista 

7.1 El Contratista deberá proporcionar los datos de identificación de sus 

subcontratistas, así como de las personas físicas por medio de las cuales propone 

cumplir con las obligaciones del contrato, en el plazo de treinta días luego de la 

formalización del contrato, y con anterioridad a primer pago que vaya a percibir en 

virtud a dicho contrato, con las especificaciones respecto a cada una de ellas, para 

ello el Contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario de Información del 

Personal (FIP) y en el Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS), a través 

del SIPE. 

7.2 Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas 

propuestos, el proveedor o contratista está obligado a actualizar el FIP. 

7.3 En el caso de que el proveedor o contratista, incumpla con lo indicado en los 

puntos anteriores, sobre la obligatoriedad de completar y mantener actualizados 

tanto el FIP como el FIS, la Contratante deberá emplazar al mismo, para que en el 

plazo de tres (3) días hábiles, cumpla con la provisión de la información solicitada en 

el FIP y FIS, caso contrario, será considerado como incumplimiento de contrato por 

causa imputable al proveedor o contratista. 

7.4 Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la 

contratante, a través del procedimiento establecido para el efecto por la entidad 

previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el 

cumplimiento con sus obligaciones para con el IPS.  

7.5 La Contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para 

verificar que la totalidad de las personas que prestan servicios personales en 

relación de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se 

encuentren debidamente individualizados en los listados recibidos. 

7.6 El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento 

de sus obligaciones de aporte obrero patronal, tanto los que fueran realizados por la 

contratante como los realizados por el Instituto de Previsión Social, así como por 

funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento 

del contrato por causa imputable al proveedor o contratista. 

7.7 En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los 

subcontratistas, no se encontraran al día con el cumplimiento de sus obligaciones 

para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) 

días hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso 

de que no lo hiciera, se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable 

al proveedor o contratista. 

 

8- Fondo de reparo: Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá 

un cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos, suma que no devengará 

intereses y que será devuelta dentro de los plazos establecidos en el Artículo 39 de 

la Ley N° 2051/03. 

Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la 

Contratante emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir 

pólizas en la República del Paraguay. 

 

9- Se requieren las siguientes pólizas de seguros por los montos mínimos que 

se indican a continuación y con vigencia desde Acta de inicio hasta la 

recepción definitiva:  

9.1. Seguro contra daños a terceros, por el siguiente monto 20%  
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9.2. Seguro contra accidentes de trabajo, por el siguiente monto 50% 

9.3. Seguro contra los riesgos en la Zona de Obras, por el siguiente monto 30% 

En base al monto total Adjudicado. 
 

10- El precio del Contrato incluirá los impuestos, derechos, gravámenes y otros 

tributos y cotizaciones de toda índole, en relación con la realización de los trabajos 

objeto del Contrato, en particular los correspondientes a fabricación, venta y 

transporte de suministros y equipos que vayan o no a ser incorporados en las obras, 

así como los correspondientes a todos los servicios suministrados, cualquiera sea su 

naturaleza. 

11- El precio adjudicado estará sujeto a reajustes. La fórmula y procedimiento 
para el cálculo de reajustes serán los siguientes:  

 
La fórmula y el procedimiento para el ajuste de precios serán:  

           n 
Rm= Pmo (Ʃ Ak (Ikm) -1)  

              k-1       Iko 
Donde: 
Rm: Es el monto de reajuste por la variación de precios de los trabajos 

certificados en el mes “m" 
. 
Pmo: Montos certificados en el mes m a precios básicos. 
Ak: Es el coeficiente de incidencia del insumo k a ser reajustados por las 
fluctuaciones del Índice Ikm. La sumatoria de dichos coeficientes, para cada ítem a 
reajustar, debe ser igual a la unidad. 
Iko: Es el precio de origen representativo del insumo k correspondiente al mes 
anterior de la  
fecha de  apertura de las ofertas, en base a los precios publicados en dicho mes en 
la revista de la (CAPACO). 
Ikm: Es el precio del insumo k en el mes publicado en dicho mes en la revista de la 
(CAPACO) 

  
12- La moneda, formas y  condiciones de pago: 

Moneda del contrato: Guaraníes 

Condiciones de pago: Contra certificado de avance 
Plazo de pago: 30 (treinta) días, desde la aprobación del certificado de obra y la 

presentación de la factura. 

Documentos requeridos: Nota de solicitud, Factura, IVA (pago de último mes) y 
certificado de cumplimiento tributario. 
 

13- En caso de mora de los pagos previstos en el punto anterior por parte de la 

Convocante, la tasa de interés que se aplicará es del 0,05 % por cada día de atraso 

hasta que haya efectuado el pago completo. La mora será computada a partir del día 

siguiente del vencimiento del pago.  

 

14- Documentos requeridos para la solicitud de anticipo NO APLICA 

 

14.1- Para acceder al anticipo, el Contratista deberá presentar dentro de los 

_______ días calendarios posteriores a la firma del contrato la solicitud de pago de 

anticipo, acompañada de: NO APLICA 

a) El Plan de inversión del anticipo, conforme al formulario incluido para el efecto. 
NO APLICA 
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b) Garantía de anticipo, en alguna de las formas establecidas en el Artículo 81 del 

Decreto Reglamentario N° 21909/03; NO APLICA 

c) La Factura correspondiente. NO APLICA 

14.2- Dichos documentos deberán presentarse en: 

Lugar: NO APLICA 

Horario de atención: NO APLICA 

Dependencia: NO APLICA 

Funcionario responsable: NO APLICA 

Se verificarán las documentaciones requeridas y previa aprobación del Plan de 

inversión del anticipo y constatación de la extensión adecuada de la garantía y factura 

correspondientes, se abonará al Contratista el monto total del anticipo, a más tardar el 

[indicar la(s) fecha(s) o plazo], siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. NO 

APLICA 

De constatarse defectos o la omisión de alguno de los documentos citados, será 

comunicado al Contratista y el plazo de pago quedará suspendido. NO APLICA 

La Contratante notificará por escrito al Contratista la disponibilidad del anticipo. NO 

APLICA 

 

15- Los procedimientos para la aprobación de los certificados se encuentran 

previstos en la  cláusula 17 de las Condiciones Generales del Contrato, del PBC 

estándar para la Contratación de Obras.  

 

16- Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán:  

- el monto de amortización por pago de anticipo; 

- monto correspondiente al porcentaje de Fondo de Reparo 

- Otros gastos incurridos por la Contratante debido a atrasos o incumplimientos 

del Contratista. 

17- La factura deberá ser presentada en: 

Lugar: Unidad de Administración y Finanzas de la Agencia de Gestión Vial Alto Paraná 

Plazo para la presentación de la factura: 30 días, una vez aprobado el certificado. 

18- El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del 

Contratista de la Orden de Inicio para comenzar las Obras, emitida una vez se 

hayan cumplido cada una de las condiciones indicadas: 

a) Planos aprobados por la Municipalidad respectiva; Acta de inicio 

b) La entrega al Contratista del anticipo, cuando fuere previsto; NO APLICA 

19- Prórroga de los Plazos de Ejecución  

- Límite de las inclemencias que ocasionan una prórroga de los plazos para la 

terminación de las obras: 10 días hábiles. 

20- Penalidades Diarias por Retrasos en la Ejecución de los Trabajos, y Forma de 

Cálculo: 

- Método de cálculo de la multa diaria por retraso en la ejecución de la obra es 
el siguiente: 0.05% del monto total del contrato por cada día de atraso.-  



Documentos de la Oferta 24 

 

21- Preparación de los Trabajos NO APLICA 

El Contratista presentará un Cronograma de ejecución de los trabajos y un Plan de 

Seguridad e Higiene para la aprobación del Fiscal de Obras dentro de 10 días a partir 

de la fecha de la firma del contrato. 

 

22 - El plazo de ejecución es de: 30 días desde la emisión de orden de inicio. 

 

23- La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 10 días contados desde el 
acta de la recepción provisoria.  
 

24- Además de las previstas en la ley, son causales de rescisión del contrato por 

causa imputable al contratista las siguientes: Las causales y el procedimiento para 

suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o rescindir el 

contrato, son las establecidas en la Ley N° 2051/03 y en las Condiciones Generales 

del Contrato 

 
25- Solución de Controversias  

25.1- Opción A 

Todo litigio, controversia o reclamación que surja del presente Contrato o que tenga 

relación con el presente Contrato, será resuelto por el procedimiento de Avenimiento 

contemplado en el Título Octavo, Capítulo Segundo de la Ley N° 2051/03 

 

25.2- Opción B NO APLICA 

Todo litigio, controversia o reclamación que surja del presente Contrato o que tenga 
relación con el presente Contrato, será resuelto mediante arbitraje de conformidad con 
el Reglamento de la Cámara de Comercio y Servicios del Paraguay. NO APLICA 
 

26- Para notificaciones, la dirección de la Contratante será:  

Atención: Lic. Alana Lais Britez Wengrat  

Dirección: Avda Ybyrapyta y 3 de Mayo N° 2011. 

Piso/Oficina departamento UOC 

Ciudad: Naranjal, Alto Paraná, Paraguay  

Código postal: XXXXXX 

Teléfono: 0676-320338/339   

Fax: 0676-320024 

Dirección electrónica: contrataciones@municipalidadnaranjal.gov.py 
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MODELO DE CONTRATO 

Entre la Municipalidad de Naranjal en su calidad de Entidad ejecutora de la Agencia 

de Gestión Vial Alto Paraná, representada para este acto por el Ing. Edoard 

Schaffrath, con Cédula de Identidad N° 2.358.433, en su público despacho ante el 

Abog. Enrique Martínez con Cedula de Identidad N°xxxxxxx Secretario General de la 

Municipalidad, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la 

otra, la firma ____________, domiciliada en 

________________________________, República del Paraguay, representada en 

este acto por _________________________________, con Cédula de Identidad N° 

________________, según Poder Especial otorgado por 

__________________________, denominada en adelante la CONTRATISTA, 

denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan 

celebrar el presente "CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA”, el cual 

estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

  

1. OBJETO 

El presente Contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que 

asumen la CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, con relación a la Obra 

denominada “Obras de Arte para Mantenimiento Rutinario TRAMO CV-10-014 

(Colonia Mbarete – Línea Ande), del Distrito de Ñacunday”. 

 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral 

del Contrato son los siguientes:  

(a) Contrato; 

(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;  

(c) Las Instrucciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del Contrato 

(CGC) publicadas en el portal de Contrataciones Públicas; 

(d)  Los datos cargados en el SICP (reporte);  

(d) La oferta del Proveedor;  

(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su 

respectiva notificación; 

 

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente 

explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad 

se dará en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las 

disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo 

dispuesto en éste. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL 

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO (Art. 37 inc. a) de la Ley N° 

2051/03) 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato 
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está previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al 

Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N° 353.915 dentro del rubro 520-

699 del Presupuesto Municipal 2018. 

 

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (Art. 37 inc. b) de la Ley N° 2051/03) 

El presente contrato es el resultado del procedimiento de Contratación Directa N° 

27/2018, convocado por Municipalidad de Naranjal AGV/AP, según resolución 

N°xxx/2018. La adjudicación fue realizada por Resolución N°_______ 

 

5.  VIGENCIA DEL CONTRATO  

5.1. El plazo de vigencia del presente Contrato será desde el Acta de inicio hasta el 

31 de Diciembre del 2018 con el otorgamiento de la recepción definitiva de las obras.   

 

6.  PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS (Art. 

37 inc. c) de la Ley N° 2051/03) 

(Indicar el precio unitario y el importe total a pagar por las  obras, conforme a la 

oferta adjudicada y a la Resolución de Adjudicación.) 

El Banco y Número de Cuenta, del Contratista/Proveedor, en el que se realizará el 

pago, vía acreditación en cuenta Bancaria es ______________  

 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA (Art. 37 inc. d) de la Ley N° 

2051/03) 

7.1- El Plazo para la Ejecución de la Obra será de treinta (30) días a partir del Acta 

de Inicio de la Obra expedida por LA CONTRATANTE.- 

7.2- La Obra Licitada se realizará en el TRAMO:   

TRAMO CV-10-014 (Colonia Mbarete – Línea Ande), del Distrito de Ñacunday  

Construcción de Alcantarilla con muros de cabecera    (línea): 

Progresiva 1+200: se requiere de Construcción de Alcantarilla Tubolar  De Hº Aº de 0,80 con 

muros de cabecera ambos 

Construcción de muros de cabecera    (línea): En el presupuesto de la AGV, no esta previsto las 

actividades de construcción para el tramo observado, sin embargo en los recorridos realizados 

por el equipo Técnico de la Entidad Ejecutora y por los datos obtenidos se requieren en las  

siguientes Progresivas actividades como: 

Progresiva: 5+ 020 con   AT 1,20 con muros de cabecera: falta  construcción de aletas  ambos 

lados 

Construcción de Platea: 

En la Progresiva 5 + 020 con Alcantarilla Tubolar de 1,20 falta construir platea ambos lados. 

Reparación de Alcantarilla: 

Progresiva 5+020 con AT 1,20: Reparar alcantarilla lado izquierdo, ultimo tubo 

7.3- Las Condiciones de la Obra se hallan establecidas en el Anexo 3 de la Carta de 

invitación respectiva en el Anexo 3 de la Carta de invitación respectiva. 

7.4- Recepción provisoria: El plazo para la recepción provisoria será dentro de los 

cinco (05) días del término del plazo de ejecución prevista en este contrato, para el 
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efecto el Fiscal y EL CONTRATISTA procederán a inspeccionar todos los trabajos 

objeto de este contrato, y de estar éstos de acuerdos con los planos y 

especificaciones técnicas, se procederá a elaborar el Acta de Recepción Provisoria, 

donde quedarán asentadas las observaciones si haber, que deberán ser 

subsanadas en un plazo no mayor a cinco (5) días después de la recepción 

provisoria.- 

7.5- Recepción definitiva: La recepción definitiva de la obra se realizará dentro de los 

diez (10) días posteriores a la recepción provisoria; para cuyo efecto, se procederá a 

la inspección y medición final de todos los trabajos ejecutados que servirá de base 

para labrar el Acta de Recepción Definitiva, y para autorizar el pago del remanente 

que existiese de las obras que fueran ejecutadas por EL CONTRATISTA, de 

acuerdo a lo señalado en el presente contrato.--- 
 

8. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Art. 37 inc. e) de la Ley N° 

2051/03) 

El programa de ejecución de los trabajos es el establecido en la Oferta, conforme 

con las Condiciones Generales y Especiales del Contrato. 

 

9. PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE ANTICIPOS Y 

AMORTIZACIONES (Art. 37 inc. f) Ley N° 2051/03) 

No Aplica 

 

El porcentaje, número y fechas de entrega de anticipos y amortizaciones son los 

determinados en las Condiciones Especiales y Generales del Contrato. 

 

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LOS ANTICIPOS Y EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (Art. 37 inc. g) Ley N° 2051/03)  

Para asegurar el estricto cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, EL 

CONTRATISTA deberá presentar una garantía de fiel cumplimiento de contrato con 

una vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2018, consistente en una póliza de seguro 

o garantía bancaria, por un importe equivalente al cinco por ciento (5%) del monto 

total de la contratación, que deberá ser presentado dentro de los diez (10) días 

desde  la firma de este instrumento. 

 

11. MULTAS (Art. 37 inc. i) Ley N° 2051/03) 

Las multas por atraso serán aplicadas conforme con las Condiciones Especiales y 

Generales del Contrato.  

 

12. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (Art. 37 inc. j) Ley N° 2051/03) 
La Obra, objeto de la Licitación es convocada para la selección y posterior 

contratación de los bienes y servicios para OBRAS DE ARTE PARA 

MANTENIMIENTO RUTINARIO. 

Los precios unitarios y consecuentemente los globales deberán incluir todos los 

costos que demandarán la correcta y total ejecución de La Obra, conforme a lo 

establecido en las Especificaciones Técnicas. 
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Estas Especificaciones Técnicas, conjuntamente con los diseños, la Planilla de 

Precios y Cómputo Métrico, constituyen el Proyecto. En caso de discrepancia entre 

ellos, la Fiscalización de la Obra determinará lo válido. 

 

13. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, 

DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO (Art. 

37 inc. k) Ley N° 2051/03) 

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado 

en forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 

2051/03 y en las Condiciones Generales del Contrato. 

 

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA DNCP 

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación 

de la Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación 

instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya 

suscrito entre las partes, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la 

nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la 

comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir las partes las 

responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato. 

 

15. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (Art. 37 inc. l) Ley N° 2051/03) 

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme 

con las reglas establecidas en la Ley N° 2051/03 y en las Condiciones Generales y 

Especiales del Contrato. 

 

“Para el caso que las Partes no resuelvan las controversias mediante negociación 

directa o avenimiento, éstas se obligan a someter sus diferencias a arbitraje 

conforme a las disposiciones de la Ley N° 1879/02 de Arbitraje y Mediación y de la 

Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas, siempre que la materia sea arbitrable. A 

tales efectos, las Partes someterán el arbitraje ante un tribunal arbitral conformado 

por tres árbitros designados de la lista del Cuerpo Arbitral del Centro de Arbitraje y 

Mediación del Paraguay, que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo definitivo 

vinculante para las Partes. Se aplicará el reglamento respectivo y demás 

disposiciones que regulen dicho procedimiento al momento de ser requerido, 

declarando las Partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen 

de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente contrato”. 

 

Para la ejecución del laudo arbitral o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, 

las Partes establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de Asunción, 

República del Paraguay.  

   

En prueba de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto en la ciudad de ________________, República del Paraguay, a los 
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_________ días del mes de ___________ de ___. 

Firmado por ________________________________________  (en nombre de la 

Contratante) 

 

Firmado por _________________________________________ (en nombre de la 

Contratista) 

 

Los datos de la contratación serán consignados en la presente 

sección y en el SICP, los  mismos forman parte de los 

Documentos de la presente contratación 
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DOCUMENTOS DE LA OFERTA 
 

Documentos Sustanciales: presentar con la oferta pues no son susceptibles de 
presentación posterior a la fecha de presentación y de apertura de ofertas, los mismos 
serán marcados con asteriscos (*). 

 

I. Documentos comunes para Personas Físicas y Jurídicas 

A) Formulario de Oferta * 
[El formulario de oferta debe ser completado y firmado por el oferente 
conforme al modelo indicado en el modelo correspondiente] 

B) Garantía de Mantenimiento de Oferta* 

C) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones  o 
limitaciones para  contratar establecidas en el Artículo 40 y de integridad 
conforme al Artículo 20, inc. w), ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Resolución N° 330/07 de la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas.* 

D) Declaración Jurada en la que se garantice que el oferente no se 
encuentra involucrado en prácticas que violen derechos de los menores 
estipulados en la Constitución Nacional, los Convenios 138 y 182 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, Código 
de la Niñez y la Adolescencia, demás leyes y normativas vigentes en la 
República del Paraguay, conforme al formato aprobado por la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas en la Resolución DNCP Nº 941/2010. 

 

II. Documentos legales para oferentes individuales que sean 
PERSONAS FÍSICAS 

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*. 

b) Fotocopia simple de la Constancia de Inscripción en la SET - RUC. 

c) Fotocopia simple del Certificado de cumplimiento tributario vigente. 

d) Fotocopia simple de la Patente Municipal del Oferente. 

e) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, 
deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una 
fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para 
presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es 
necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes.* 

 

III. Documentos legales para oferentes individuales que sean 
PERSONAS JURÍDICAS 

a) Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de 
la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y 
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar 
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección General de 
Registros Públicos.* 

b) Fotocopia simple de la cedula de identidad del o los representante/s 
legal/es. * 

c) Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 

d) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del 
firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos 
pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública 
(no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los 
documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, 
tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las 
sociedades anónimas.* 

e) Fotocopia simple del Certificado de Cumplimiento Tributario vigente. 
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IV. Documentos legales para oferentes en Consorcio 

a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física domiciliada en 
la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos 
para oferentes individuales especificados en el apartado (II) precedente. 
Cada integrante del Consorcio que sea una persona jurídica domiciliada 
en el Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para 
oferentes individuales en el apartado (III) precedente.  

b) Original o Fotocopia del Consorcio constituido o del acuerdo de intención 
de constituir el Consorcio en caso de resultar adjudicados, y antes de la 
firma del contrato, en el que se indicarán con precisión los puntos 
establecidos en el Artículo 48, incisos 2° y  3° del Decreto Reglamentario 
N° 5174/05. El acuerdo de intención deberá hallarse instrumentado, 
como mínimo en un documento privado con certificación de firmas por 
Escribano Público. El Consorcio constituido deberá estar formalizado por 
Escritura Pública.* 

c) Fotocopia simple de los Documentos que acrediten las facultades de los 
firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos 
pueden consistir en: 
1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro 

del Consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de 
Poderes); o  

2) los documentos societarios de cada miembro del Consorcio, que 
justifiquen la representación del firmante, tales como actas de 
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.* 

d) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del 
firmante de la oferta para comprometer al Consorcio, cuando se haya 
formalizado el Consorcio. Estos documentos pueden consistir en:  
1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa 

Líder del Consorcio (no es necesario que esté inscripto en el 
Registro de Poderes); o 

2) los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la 
representación del firmante, tales como actas de asamblea y de 
directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

 
 

V. Otros documentos 

Balance de los años 2015,2016,2017 

Declaración de conocer el sitio de Obras 

Declaración jurada de contar con los equipos necesarios para la ejecución 

de la obra. 

Currículum Vitae de los funcionarios 

Copia de contratos y/o facturaciones que demuestren su experiencia. 
 
 

Observación: Los oferentes que estén inscriptos en el Sistema de Información 
de Proveedores del Estado (SIPE), al momento de la presentación de las 
ofertas no necesitarán acompañar los documentos que consten en la 
Constancia emitida por el sistema, bastando la presentación de la misma, 
siempre que dichos documentos se hallen “ACTIVO e HISTORICO”. 
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DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 
 

Los siguientes documentos deberán ser presentados para la firma del contrato cuando no 
hayan sido presentados junto con la oferta, y no consten como “activos” en el SIPE. 

1. Personas Físicas / Jurídicas 

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido 

por la Dirección General de Registros Públicos; 

b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General 

de Registros Públicos;  

c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de 

Previsión Social. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar 

poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del 

contrato hasta su terminación.  

 

2. Documentos. Consorcios 
 
a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá 

presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los 

incisos a), b), c) y d) del apartado 1 precedente. 

b) Consorcio constituido, en el que se establecerán con precisión los puntos 

establecidos en el Artículo 48 numeral 4 del Decreto Reglamentario N° 5174/05. El 

Consorcio debe estar formalizado por Escritura Pública. 

c) Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para 

comprometer solidariamente al Consorcio. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar 

poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del 

contrato hasta su terminación. 

  
3. Documentos de origen extranjero. Personas Físicas / Jurídicas y/o Consorcios 

 
a) Si la oferta adjudicada estuviera acompañada de documentos emitidos por 

autoridades extranjeras, el Oferente deberá acompañar los documentos 

debidamente apostillados para los países partes del “Convenio para la supresión de 

la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros o de La Haya del 5 

de Octubre de 1961”, caso contrario, los documentos deberán legalizados por el 

Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 

b) Los documentos de origen privado emitidos en el extranjero,  deberán estar 

legalizados por el Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 

 
 
 
 
 


